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De c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n
de la provincia . afio, 50 ptas. 

trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 " 
‘anjero:.........”..........22'50; ”......... <5; ” 90 "

•oiiti^.^scripciones, cuyo pago es adelantado, se 
írovin’^1} *a Infección de Talleres del Hospicio 

'claL Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bo l Et 'n corresPondenc*a administrativa referente al

Per de fuera podrán hacerse remitienao el importe 
La ro Postal o Letra de fácil cobro.

^adas Ca^>-as- ?ue contcngan valores deberán ir certi- 
, » y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
tridos5 >n“mcros# Que se reclamen después de transcu- 
*irin ,itafro desde su publicación, sólo se ser- 
6(1 añn pre.c'° de venta, o sea a 35 cíntimos los

, corriente y a 65 los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios. obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por ofirio; exceptuándose, según está preve, 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago leí demás que se pidan.

Tampoco tienen, derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

- ! . • ----------------------------------- ----- --------- '--------------------
V^torir?^ ""S| cn. ,a Península, islas adyacentes, Canarias y 

" r 8 de <1 dc Afn08 sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
proraulsac'óni si cn ellas- no se dispusiese otra cosa. (Có-

í Drov1^I^O8'c'oncs Gobierno son obligatorias para la capital 
l?atro diaa‘aa dcsd5 que se publican oficialmente en ella, y desde 

d» iS j^l’ués para los demás pueblos de la misma provincia. 
c 4 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
e-ste Bo l e t ín Of ic ia l ,, dispondrán que se .fije un ejemplar en 

guirote* dC COStumbre’ donde permanecerá hasta el recibo del ei-

■eS01-" Secretarios cuidarán, • bajo su más estrecha responsa-
Uc conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

ordenadamente para yu encuadernación, que deberá verificarse ai 
tina! de cada semestre. " • •

SECCION PRIMERA

^Residencia del  consej o
DE MINISTROS

p > •
'bidente de la República Española,

08 I°8 Q136 1® presente vieren y enten- 
Q°n sabed: *

yaan0^98 Cortes Constituyentes han decretado 
c,onado la siguiente

LEY
Arf

í*nic0, declara prorrogado hasta 
' ,.^e* presente mes de noviembre el pla

to d । Veinte días que establece el párrafo quin- 
ar^oulo 4.° de la Ley dé 24 de agosto úl- 
t,ara que las Autoridades de todo orden 

^<>8 a ,a Inspección general de los Serví 
6hcam^'^^Agrarios relación de las personas 

a.8 0 q00 80 encarten en toda clase de । ’niientos relacionados con el complot a 
I4()s ^encionada Ley se refiere.

,l^rm'nO8 por ella señalados que 
? Pe*8oión con el expresado o dependan 

an3curso, se entenderán también pro- 
t08 en igual forma.
tant°.

?* ?•8 ,t0(I0s i°9 ciudadanos que coadyuven 
'prJ)aciento de esta Ley, así como a todos 

Plir. únales y Autoridades que la hagan cum-

Madrid, cinco de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos. —Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Manuel Azaña. .. < .

............^Gaceta 6 noviembre 1932).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

' ORDEN
, limo. Sr.: Habiéndose recibido con posterio

ridad a mi orden de 17 de octubre último va
rios anuncios de concursos de nuevas Secreta
rías vacantes, proceda V. I. a agregarlas a las 
existentes en aquella fecha, toda vez que el 
concurso que por la mencionada Orden se con
voca no ha sido aún publicado en la Gaceta de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su cumplimiento. Ma
drid, 2 Je noviembre de 1932.—P. D., José Cal- 

| vino.
Señor Director general do Administración.

^Gaceta 6 noviembre 1932)

ORDEN CIRCULAR .
A los efectos de que el Patronato Nacional 

de Protección de Ciegos de mi presidencia co
nozca exactamente el número de ciegos que 
forman el Censo de esa provincia del digno car
go de V. E., sírvase disponer la inserción en el 

। Boletín Oficial do esta circular y ficha in-
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formativa para que por los Alcaldes, Jefes de 
la Policía gubernativa y de los Puestos de la 
Guardia civil y Centros e Instituciones protec
tores de ciegos, sea facilitado su conocimiento 
a los interesados y sus familiares del término 
municipal o demarcación respectiva, quienes las 
llenarán y devolverán por el mismo conducto 
que las reciban a este Ministerio. Los Alcaldes 
remitirán al propio tiempo relación de los cie
gos que figuran como menesterosos o pobres 
de solemnidad en el Ayuntamiento respectivo-

Madrid, 2 de noviembre de 1932 — Casares
Quiroga.
Señores Gobernadores civiles de las provincias

PATRONATO NACIONAL DE PROTECCION
DE CIEGOS. — MADRID

FICHA INFORMATIVA
Nombre y apellidos .........................................................
Domicilio...................... ....................... .......................
Natural de...........................  Provincia de...................
Edad actual.........Edad en que se quedó ciego..........
Soltero... Casado... Cónyuge ciego.. .Viudo... Hijo...
Cuánto ha asistido a la escuela............................... .
En cuántas escuelas ha estado.............. . ........................
Indique el nombre y la localidad de la escuela..............

¿Sube leer en el sistema <BraiUe»? ... ¿Sabe escribir? ...
¿Ha seguido estudios superiores? ... Cuáles..............
¿Sabe algún oficio?.......Cuál:................ ........................
¿Puede ganaráe la vida por si solo? ... Cómo................

Causa de la ceguera.........................................................
Tiene medios de vida, él o sus padres, y cuáles son.....

Protección a la infancia.
Enseñanza primaria.
Formación y orientación profesional.
Bolsa de Trabajo,
Pensión.
Casas de familia.

VSabriLyese lo que conoenya al sujeto).

(Lugar y fecha).

V.» B”:
EL ALCALDE, • ,

(Firma del interesadoj.

NOTA.—En los lugares donde no haya Alcalde, sus
criba el Visto bueno la Autoridad del mismo.

• (Gaceta 6 noviembre 1932).

SECCION TERCERA

Núm. 5.204.

Comisión gestora de la Diputación
provincial de Zaragoza. •

Por acuerdo de esta Corporación, se 
concurso para la adjudicación de doce Prernlj0 
de lactancia, de 125 pesetas cada uno, ocho 
ellos entre las nodrizas externas al servicio 
la Inclusa de Zaragoza, dos entre las de la jtij 
clusa de Calatayud e igual número entre las 
Hospicio de Tarazona, que mejor hayan cu 
plido su cometido. . aS

Pueden solicitar estos premios las nodi i 
que lleven seis meses, como mínimum, lactaD 0 
al niño, el cual deberá estar comprendido en 
los catorce y diez y ocho meses de edad, Y 
concederán a las que presenten los niños . 
desarrollados y en mejores condiciones de 
dado, limpieza, etc., siendo requisito indnT 
sable que dichos niños estén vacunados y 
padezcan enfermedad alguna.

Las solicitudes y demás documentos del» '.^ 
presentarse en la secretaría de la Diputa 0 
Negociado de Beneficencia, durante un P ¡ 
de veinte días, que finalizará el día 30 del ac 
a Jas trece. • . nre- 

Zaragoza, 7 de noviembre de 1932.—Li )a 
sidente, Luis Orensanz.— Por acuerdo 
C. G., el Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 5.176.
CIRCULAR d0

Conforme a lo dispuesto en la Real orden |g7?, 
marzo de 1850, e Instrucción de 9 de 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la e pi- 
provinciul, de acuerdo con el Jefe del Parque r6ci^ 
tendencia de la 5.e División, ha señalado c ai 
de las raciones que los pueblos han sumim 
Ejército y Guardia civil Jurante el mes de oc 
la forma siguiente:

Ración de pan ... 
Idem de cebada.... 
Idem de paja.......
Litro de aceite.... 
Idem de petróleo . 
Idem de vino........  
Kilogramo de carne 
Idem de carbón... ■ 
Idem do leña.......

pesetas^

0*41 
l‘4O 
0*36 
2'15
1
0*55 
3'98 
0*28 
0'08

A los precios referidos presentarán los Ay ¿eO1* . 
tos para su liquidación y abono, en la Comían 
rra de esta provincia, las relaciones con ^^evieu^.io 
copias de los pasaportes, en la forma que I > 
Instrucción de 9 de agosto de 1877) ProC.uv8j .j Iq ío  
con la mayor urgencia, para eoitar expire e i 
que conceden las disposiciones oiyentes para 
ción de estos deoengos. । novec^'pof

Zaragoza, a veintiuno de octubre de mu . / 1 
treinta y dos. —El Presi lente, Luis oren-’1 paR-d' 
acuerdo de la Comisión, el Secretario hmi 1 
El Jefe del Parque de Intendencia, Julián <
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Núm. 4.971.
Extracto de los acuerdos adoptados por la mis- 

roa, en las sesiones ordinarias celebradas los 
días 1, 8 y 15 del corriente mes.

Sesión del día l.°
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Inspeccionar los locales y máquinas de desin

fección del Hospital provincial, así como la 
huerta de dicho Asilo, a fin de organizar los 
^rvicios en la forma más eficiente.

Autorizar a la Presidencia para que designe 
señor Diputado que asista, en representación 

de la Corporación, al acto público organizado 
la Asociación de Arrendatarios de pisos de 

^ragoza.
. Adherirse a la solicitud elevada al Excelentí-

señor Ministro de la Gobernación por la 
Remisión Gestora de Alicante,interesando se re- 
eve a las Diputaciones provinciales de todas 

a9uellas cargas que no guardan relación con 
estas Corporaciones, por tratarse de servicios 
Pr°pios del Estado.
p Hacer constar en acta el sentimiento de la 
>0rporación por el fallecimiento de D. Ignacio 
^Justicia, padre del Médico de la Beneficencia 
Pr^vincial, D. Emilio Lajusticia Bailada.
. Prorrogar de manera definitiva, hasta el día 

el corriente inclusive, el plazo para la ob- 
eUc¡6n sin recargo de las cédulas personales. 
. Expresar el reconocimiento de la Corpora- 

a los señores Ministro y Subsecretario de 
ohcrnación, señor Gobernador civil de la pro- 
’Ucia y señores Diputados a Cortes por la ca 

l’tal y provincia, por Ja concesión de 200.009 
^Sotas, destinadas a aliviar la crisis de trabajo 
u los pueblos de la provincia, damnificados 

P°r los últimos temporales, a los dos primeros, 
gestiones realizadas para la favorable 

/pUión de este asunto, a los restantes.
.testimoniar a la Diputación de Alava el pésa- 

Y la protesta de la de Zaragoza por el ase- 
ció^0 9eñor Secretario de aquella Corpora- 

hn^^ar l°s d*as 22 y 29, a las diez y ocho 
Pj l as, para la celebración de sesiones ordina- 
hb.8 de esta Comisión Gestora, durante el co

ente mes.
(a'^utorizar el ingreso en el Hospicio de Cala- 

ud; del niño Pascual Celma Aguilar; en el de 
til? ciudad, de los niños Etiriquejy Cosme Cas

0 Alvero, y de Miguel Artal Carod; en el da 
¿ *a2ona, de Victoria Garcés Serrano, Eugenio 
^ddo Lorente y Valero Ejea Tena; la salida 

ni ti va del Hospicio de Zaragoza, de los 
Ojudos Elena Bribián Gimeno y Francisco 
^cno Mateo; y conceder prórroga de tres 

socorro de lactancia que viene dis- 
fcal n^° Ia n™a ^aria Angeles Higuera Mon

^^Lfr°^ar e* Proyecto de edificios para Casa 
Eternidad e Inclusa provinciales, forma- 

tariíJOr e* señor Arquitecto provincial, impor- 
9 ••246.311‘70 pesetas, y que se estudíela 

018 de habilitar un departamento en el que 

las obreras madres puedan depositar sus hijos 
durante las horas de trabajo.

Contestar petición formulada por la Mutua
lidad Sanitaria de Trabajadores, en el sentido 
de que dicha entidad puede, siempre que lo es
time, solicitar la cesión de locales para celebra
ción de actos, pero que en todos y cada uno de 
los casos, la Diputación, por su acuerdo, se re
serva la facultad de conceder o denegar esa 
concesión,

Aprobar el repartimiento de la contribución 
rústica entre los pueblos de esta provincia, pa
ra el año próximo, con la natural reserva de los 
errores aritméticos que pudieran observarse.

Adjudicar definitivamente las obras de cons
trucción del camino vecinal, núm. 629, de Taus- 
te por Las Norias a la carretera de Fustiñana 
a Tudela (Sección 1.a), a I). Juan R. Forrero Gi- 
ner, vecino de Alcover (Tarragona), que ofrece 
realizar las mencionadas obras en 194.999 pese
tas, por ser la suya la proposición más venta
josa; requerir a dicho señor para que dentro 
del término de diez días presente el documento 
que acredite haber constituido la fianza defini
tiva de pesetas 9.754*62; citarle, en su día, para 
que concurra a formalizar el contrato, y orde
nar la devolución de todos los resguardos de 
depósito constituidos en la depositaría provin
cial por los demás licitadores que han concurri
do a esta subasta.

Ratificar el acuerdo de sacar a subasta las 
obras de sustitución del firme ordinario, por 
otro de hormigón blindado con piedra macha
cada, del camino vecinal, núm. 401, de la carre
tera de Logroño a Zaragoza a la estación de 
Alagón; aprobar el pliego de condiciones eco
nómico administrativas que ha de regir en la 
subasta, y publicar estos acuerdos en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de que hasta el 
día 7 de octubre actual, a las trece horas, puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes contra el citado acuerdo y pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

Aprobar cuenta, importante 14.869‘76 pese
tas, por gastos ocasionados, durante el mes de 
agosto último, en las obras de conservación de 
los caminos vecinales números 2, 102, 204, 301, 
307, 310,314 y 408.

Idem cuenta, de 6.977'50 pesetas, por gastos 
ocasionados, durante el mes de agosto último, 
en las obras de construcción, por administra
ción, del camino vecinal, núm. 628, de Malpica 
de Arba a Biota.

Conceder subvención de 1.000 pesetas a cada 
uno de los Ayuntamientos de Plasencia de Ja
lón y Bijuesca, con destino a trabajos de sanea
miento de calles y edifl ;ios perjudicados con 
ocasión de los últimos temporales.

Limpiar paso de agua para el riego de finca 
propiedad de D. Pedro Ros Ojer, lindante con 
la carretera provincial de Tauste a Luoeni, pre
vio depósito en la oficina de Vías y Obras pro
vinciales. por parte del solicitante, de la canti
dad de 50 pesetas a que se supone ascenderán 
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los jornales necesarios para las obras de refe 
rencia.

Autorizar a D. Víctor Sánchez Jiménez, veci
no de Alcalá de Ebro; D. Clemente Villanueva 
Sofín, de Tauste, y D. Roque Irache Miguel, de 
Borja, para realizar obras en fincas lindantes 
con carretera provincial o camino vecinal.

Conceder un donativo de 50 pesetas para 
premio del concurso de Patrullas, III vuelta a 
Zaragoza; organizado por los Exploradores.

Conceder un premio de 50 pesetas, con desti
no a la carrera ciclista, VII Circuito de la Ribe
ra del Jalón.

Idem una copa para premio a disputar en el 
Concurso Hípico.

Idem una sobvénción de 1.000 pesetas para 
ayuda de los gastos que ocasione la Exposición 
Nacional de Avicultura, que ha de celebrarse 
en el actual mes de octubre.

Aprobar dictamen de la Ponencia do Hacien
da, que informa en el sentido de no poder ser 
aprobada la liquidación presentada por el Ges
tor de la Diputación para la recaudación del 
impuesto de Cédulas personales en la capital, 
por no haberse ajustado el premio de cobranza 
en ejecutiva a las cláusulas del contrato vigen
te, hallándose conforme en cuanto a los demás 
extremos, y proponiendo como liquidación la 
que separadamente se acompaña, que da un 
saldo a favor déla Diputación de 6.959‘ 13 pe
setas.

Desestimar petición de D. Enrique Marín, ve
cino de Ateca, solicitando ser nombrado Agen
te ejecutivo de la Corporación, fuera de cop^ 
curso, y manifestarle puede acudir al actual 
mente abierto para tal fin.

Aprobar cuenta de 1.200 pesetas, presenta
da por D. Angel Sampériz, Inspector del im
puesto de Cédulas personales, por dietas y gas
tos del servicio.

Acceder a lo solicitado por I). Fermín Seral, 
vecino de Zaragoza, declarando que ha obteni
do la cédula que le corresponde, y dejando sin 
efecto el expediente seguido por la Inspección 
del impuesto.

Confirmar las designaciones provisionales 
hechas por el señor Director de los Estableci
mientos de Beneficencia, a favor de Feliciano 
Martelos y Marcelino Uogría, para los cargos 
de enfermero y mozo de la Farmacia del Hos 
pital, respectivamente.

Aprobar cuenta, importante 1.072*81 pesetas, 
por el Seguro obrero obligatorio de los emplea
dos provinciales, durante el tercer trimestre del 
año actual, presentada por la Caja de Previsión 
Social de Aragón.

Reorganizar la Enseñanza en las Escuelas de 
los Hospicios de Zaragoza y Calatayud; organi
zar el escalafón de los Maestros de d chas Es
cuelas, y disponer que en tanto es regulada por 
Ley la enseñanza por Congregaciones religio
sa?, continúen encargadas de la ens( fianza de 
las acogidas en el Hospicio de Zaragoza y los 
niños del de Calatayud las Hermanas de la Ca
ridad de Santa Ana con título de Maestra, que 
en la actualidad la tienen encomendada.

Sesión del día 8.
Aprobar el acta de la sesión inmediata ante

rior.
Disponer que la visita a los enfermos del Hos 

pital puede realizarse diariamente, durante uo 
liora que será fijada por la Dirección del L' 
tablecimiento; facultar al señor Director par 
expedir pases de- visita a los familiares de 
enfermos, y para prohibir la entrada a Salas 
terminadas cuando la necesidad o estado de 
enfermos lo requieran.

Pasar a estudio de la Ponencia de Benéfic 
cia la forma de organizar el cultivo de la hu 
ta del Hospital, a fin de que ésta dé todo 
rendimiento apetecible. q nj.

Quedar enterada de oficio del limo. kr- D 
rector de Bellas Artes, comunicando reso 1°^ 
desdicho Centro negativa de que el famoso c 
dro titulado «Doña Juana la Loca», del ms fe., 
pintor aragonés D. Francisco Pradilla, sea 
do al Museo provincial de Bellas Artes do 
capital, como había sido solicitado por la 
poración provincial. mino8’

Dirigirse a la Dirección general de 1 
en apoyo de la solicitud cursada por el 
cato de Iniciativa y Propaganda de Arag 
teresando el firme especial para la carrete 
Zaragoza a Canfranc. . rfante8

Conceder un premio para las impor 0| 
fiestas deportivas que han de celebrarse 
río Ebro durante las próximas del ^ Vigcido

Rescindir el contrato que se tiene esta j  
con D Blas Avenia para la prestación yy 
vicio religioso en el Hospital provincia , y 
la cantidad de 1.310 pesetas que aqul-’ g |Os 
percibiendo por dicho servicio, se aslp 
sacerdotes D. Gumen indo Gaztelu y ' pO00r 
lio Raquero, y se les autorice para del 
sacerdote que les auxilie en la pros^^gbleci' 
servicio religioso en el mencionado 
miento benéfico. . . 7flrag°z9'

Autorizar el traslado al Hospicio de ^,.¡9 
de los niños acogidos en el de Calatay 
y Florentín Carmelona Arjol. , nesetaS'

Aprobar nóminas de 7‘75, 7,l25 y P g b^' 
por estancias causadas en Establecim pro- 
néficos de Tarragona por menores ' 
vincia de Zaragoza. . . T81*9'

Autorizar el ingreso en el ílospw11 oC0d0 
zona, de Angel Lorenzo A i bis Ansó; ^|n- 
a Teodoro Peromarta Navarro, ve(¡,.¡0 
gón, socorro de lactancia para su ) J
Peromarta Bazán.

Aprobar las cuentas siguientes, a 
de los señores Jiménez y Sancho, p de 
ríos para el automóvil de la Preside 
pesetas, de la Alcaldía de Belchiíe, P giyil;/ 
facilitados por la ¡núma a la Uuai< oOraci^ 
836*70 pesetas, por lo que a esta 
corresponde contribuir para el s s ¡0 diiry 
de Ja Delegación provincial del 1 ra úitífliO8’ 
le loa meses de agosto y septiemo1 Al^/nO 
de l i pesetas, de la señora viuda d®s 1 
pbr cuatro metros de tubo de goma 
a la calefacción.
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íión6 ^1,31, conoursillo privado para la adquisi- 
c o d  (I16 ?uarenta toneladas de carbón antracita 
e¡a] ,,8tino a la calefacción del Palacio provin- 

cuenta de ingresos y gastos habidos 
^la a.C ™!nistr«oión de la casa números 52 y 54 

16 de San propiedad de la Cor- 
^tüal durante tercer trimestre del año 
Peeti.’ aportante 1.846 y 76876 pesetas, res
Jámente.

8p0Lni Cucnta de 918*75 pesetas, por socorros 
til y f' es transeúntes, bajages a la Guardia ci- 
^ehAa8 ados al Hospicio de Tarazona, duran- 

COn r°er trimestre del año en curso.
^81V^er pesetas al Ayuntamiento de 
Ma Para gastos de saneamiento de la ci- 

Perjudicada con ocasión de los 
^DrSf temPorales.

i'^Rast r cuentas de 296*40 y 946 50 pesetas, 
^8, y - 08 de replanteo de los caminos vecina- 

Mor'-101*0 de Torralvilla a la carretera 
^iot» S a Mainar» y número 628, de Malpica 

resPe°tivamente.
de 6.370'80 pesetas, por gastos 

?0> tn f8’ durante el mes de septiembre últi- 
fi PüBr t aSutamientos, por administración, 
^llq lte económico, número 614, sobre el río 

’ °n ^*edratajada.
de pesetas, por gastos oca*- 

durante el tercer trimestre del co- 
^inn?1!0’ cn Ia conservación de la carretera 

n^ein 8 de Ateca a Torrijo.
?°nta de 3.115*31 pesetas, por gastos 

l^i en i8* dñrante.el mes de septiembre úl- 
?> búrn a Conservación de los caminos vecina- 
4y50i8rOS 11 2’ 3’ 102’ 106, *201,204, 308, 309, 

rí^^al ’í^ a D* Manuel Martín Lapuerta y don 
íC**?ar , lar*es Sanz, vecinos de Mallén, para 
¡3 p ° ’1I a8 en Uceas de su propiedad, lin

a carretera provincial de Borja a6 ‘«bife” d« Cortes. J
,¿61 ai en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
Gk98 do sacando a subasta pública las 

^titución del firme ordinario, por 
*8r ' dei ^^’SÓn blindado con piedra macha- 
Ía de r’ ^cino vecinal, núm. 401, de la carre- 

^ogroño a Zaragoza a la estación de 
h^^traf.01 importe total del presupuesto

^Ue ascicnde a 43.542*14 pesetas.
Di .P, cor r so,,citud de D. Pascual Martín 

’^P^sal en esta ciudad del diario 
% Pfovi lz>’ s°licitando que esta Corpora- 
X Para ‘Cl,a* c°nceda una aportación ecooó- 
^¿diriari'11 '’a8ar 108 ga8tos del número ex- 
hffdienH0 que dedicado a esta Ciudad, y 

i ’car fi¡ ot con las fiestas del Pilar, proyecta 
Wrobar ho Periódico.

BXPediente sumario, formado con 
^Puesto en el art. 165 del Estatu-

X Prov / declarando el Convenio de prés- 
e,etado Para ta realización de las 

i1 j (. ^trucción de un edificio para Ma- 
Xl|nrru. nclll9a provinciales con Ja Caja 

8 Y Monte de Piedad, importante 
’ xceptuado del requisito de subasta 

o concurso, por la necesidad y urgencia de 
la obra a realizar; realizar con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza 
una operación de préstamo de 1.250.000 pe
setas, con destino a dichas obras, según el 
proyecto del Arquitecto provincial, aprobado 
por esta Comisión en sesión del día l.° del co
rriente; aprobar, para llevar a efecto esa opera
ción, las Bases convenidas entre la Excma. Di
putación provincial de Zaragoza y la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, para la concesión 
por esta entidad del préstamo referido; autori
zar plenamente al señor Presidente de la Cor
poración, para qne, a nombre de ésta, formali
ce y suscriba, con la representación de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad, la escritura de 
convenio necesario para la operación de que se 
trata; solicitar de los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación las autorizaciones para la validez 
del acuerdo de este convenio de préstamo, y 
aprobar Memoria del plan financiero de la ope- 
i ación de préstamo, que con los demás docu
mentos exigidos en el art. 1.° de Ja R. O. de 18 
de junio de 1930, ha de formar el expediente 
que ha de someterse a la determinación de los 
centros ministeriales, a los efectos de la autori
zación a que se refiere dicha R. O. y el R. D. de 
2 de abril de 1930.

Aprobar presupuesto extraordinario, desti
nado a habilitar la cantidad necesaria'para la 
ejecución de las obras de construcción de un 
edificio para Maternidad e Inclusa de esta pro
vincia, por un total de ingresos de 1.250.000 
pesetas igual al de gastos.

Desestimar reclamación presentada por don 
Vicente Arturo Carranza y Bea, vecino de Za
ragoza, solicitando lesea admitida nueva decla
ración de las bases tributarias por cédulas per
sonales para el presente ejercicio, y le sea can
jeada la cédula personal obtenida.

Conceder pensión reglamentaria a los huérfa
nos del que fné peón caminero de las carrete
ras provinciales, Tomás Miguel Valdenebro.

Sesión del día 15."
Aprobar el acta de la sesión inmediata an

terior.
. Pasar a estudio de la Ponencia de Beneficen

cia ruego del Sr. J^ernándi-z Casas, de que se 
vea la forma de aumentar el número de muje
res encargadas de la limpieza de las Salas del 
Hospital provincial, a fin de corregir las defi
ciencias que se observen en dicho servicio.

Hacer constar en acta la viva satisfacción de 
la Diputación por haberle sido otorgada la Flor 
natural, en los Juegos Florales recientemente 
celebrados en esta ciudad, al laureado poeta 
D. Joaquín San Nicolás Francia, Secretario 
Contador del Hospicio de Calatayud.

Quedar enterada de comunicación del Exce
lentísimo señor Gobernador civil de la provin
cia, trasladando otra del limo Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, por la que se participa no procede la de
rogación de los Reales decretos de 30 de sep
tiembre y 18 de noviembre de 1902, en la parte
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relativa al reconocimiento del derecho de los 
Catedráticos de las Facultades de Medicina do 
las Universidades, en detemjnadas condiciones, 
para ocupar plazas de Módicos numerarios de 
los Hospitales provinciales.

Retirar del orden del día de la presente se
sión un dictamen de la Ponencia de Pers0°^ * 
proponiendo quede amortizada la plaza de Me 
dico numerario dol Hospital que habí a de que
dar vacante a la jubilación de D. Vicente. Go-
ui0z Salvo»

Ejecutar obras de forma en la habitación que 
ocupa en el Hospital provincial el Farmacéuti
co del mismo, con sujeción al presupuesto ior- 
mado por el señor Arquitecto provincial, que as
ciende a la cantidad de 4.592 pesetas.

Aprobar cuentas de 7.112 y 1.1 <0 pesetas, 
por estancias causadas, durante el mes de sep
tiembre último, en los sanatorios antitubercu
losos de Boltaña y «Paoticosa-Pinneos», res
pectivamente, por enfermos subvensionados 
por esta Corporación.

Idem relación de niños pobres de la provin
cia, socorridos por la Gota de Leche, duran e 
el mes de septiembre último, importante oJb

Aprobar cuenta de 125 pesetas de los seño
res Albareda Hermanos, por un pergamino pin
tado, dedicado por la Corporación al que lúe 
Regente de la Imprenta del Hospicio D. José
Puyol Bosque. , , „ , .

Aceptar al presbítero D. Pantalcón Cobeta 
para prestar el servicio religioso en el 1 lo^P1' 
ció de Calatayud, durante la ausencia de 20 días 
del sacerdote D. Angel Marco Ibáñez, encarga
do de dicho servicio.

Fijar la remuneración que han de pereidir 
los asilados adscritos a la Banda de música del 
Hospicio provincial.

Conceder a Valentín Miñana Martínez y 1* tan 
cisco Garrido Sánchez, vecinos de Monreal de 
Ariza, el socorro que solicitan para atender a 
la lactancia de sus respectivas hijas leodora y 
Sagrario, nacidas ambas en partos dobles; y au
torizar el ingreso en la Inclusa de esta ciudad, 
del niño Luis Suárez Rivera, de 7 meses de

OdAceptar el legado de 1.000 pesetas, libre del 
impuesto de derechos reales, hecho a favor del 
Hospital provincial por D. Fermín Ester, y co 
municar a su viuda, D? Angela Jiménez, el sen
timiento de la Corporación por el fai ecimiento 
del donante y el profundo recuerdo de gratitud 
que al mismo dedica la Diputación en nombre 
del Hospital provincial.

Aprobar cuenta, de 3.243‘78 pesetas, por os 
gastos ocasionados en el funcionamiento del Ju
rado Mixto de la Propiedad rústica de Zarago 
za, desde 24 de febrero en que comenzó a 
funcionar hasta l.° de abril último. . _ .

Designar al abogado de este Colegio D. Enri 
que Isábal Pallarás y al Procurador, también 
de este Colegio, D. José" Velasco, para que, en 
representación de la Diputación, ejerciten la 
acción de acusación en la causa por asesinato 
del Diputado provincial D. José Artigas, ocurri-

do en Letux en el mes de ago^fc. úlh d0 .
Disponer vuelva a informe de la ■, va 0

Sanidad escrito formulado por D. • *' it0 io- ri|ón 
cete, Médico de la 8.a Compañía de ia| se ^nt 
teresando que esta Corporación P! citada8 ¡Meg 
encargue del servicio sanitario de' h0 y uo
fnarTQa V api nnnppíl« una mesa de dcS[ - ¡n Ifuerzas y se conceda una mesa av:farío. 
armario donde guardar el materia Ar¡1.

Abonar al Ayuntamiento de 1 ozm j0 fué 
gón la cantidad de 5.254‘85 pesetas <1 p8fí 
concedida en concepto de subv I
obras de carácter sanitario. , yeci^

Autorizar a D. Miguel Cardona gilí
de Tauste, para realizar obras en inCial- 
propiedad, lindante con carretera p p, Jo-

Aprobar cuenta, de 133*75 pese^ ^i- 
sé Lacruz, por una copa plateada^ p • 
rida para premio del Concurso Ihp • e| ose

Proveer dos vacantes existen rieD6^c?-i 
lafón de Médicos numerarios de a a  y  0 p 
cia provincial, una de medicina fin r«stri»í 
de laboratorio, mediante oposici r0cofl°cj 
entre Médicos de guardia que ®”n8tituyfl 
do ese derecho; que a tal ün 1 KeglaD1í 
Tribunal en la forma indicada en > d0 a1' 
to, presidido por un Diputado e p
más por dos Médicos de a Le i(j de 
vincial, un Catedrático do la I,'8 . niuí111’//
ciña y un Médico de la Beneficencia 
de Zaragoza, que confeccionara 11 Corpt 
que formado éste y aprobad! p y
ción, se proceda al anuncio oiPllt nli^
en los tablones de «nuncios o» de "í yin-
Hospital provincial para la a- miúado eVflir 
tudes para la oposición; y que ele^Py 
zo de admisión de solicitudes, pa. de,,y1 
te a la Comisión Gestora, ajos y fril 
sión de aspirantes, y seguidame 
para la práctica de los ejercicios . 
propuesta. . - . neri^^C .

Lo que se hace público en • Ri
cial, para general conocimiento.

Zaragoza, 26 de octubre de < • ✓

dente accidental, M. Fernandez y
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SECCION CUA^M

. Núm;
Delegación de Hacienda ti 

de Zaragoza. ■
Sección provincial de Administr ’ ,

CIRCULAR

Llamo la atención de los *
el alcance o importancia qu) g0i) 
pueblos el contenido de la O 1 1
do Hacienda de 20 de octul corrli , . 
en este periódico oficial de - ‘^pera1- 1 
que declara, con el caraetc n loS ( (y 
podrán utilizar el arbitrio sol qü^^ 
de la tierra con arreglo a la - y 
ce el art. 12 del Decreto ley de , 
de 1928, los Ayuntamientos u

í
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PrePonderantemente agrícola, que en 
ge l°s recur8OS patrimoniales y délas

Ule8 exacciones, debe cubrir tres cuartas 
de los ingresos ordinarios municipales 

Mínimo, pudiendo percibirlo con la limi- 
H-?116 en cuanto a la base se señala en la 

j J de la R. O. de 8 de marzo de 1929, for- 
para ? *as Juntas de Conciliación, obligatorias 

Muaicipios, como lo indica la regla 6.a 
lar.^aadiendo a la primera, de acuerdo con 
•io^J• panzas respectivas, resolver reclama- 
!%/aÍa^ valores, efectuar liquidaciones, im- 

y dictar, en finjas normas pa- 
^Úvidad, y sus acuerdos tendrán el ca- 

^i|)|e acto económico administrativos recu- 
Sa^011 arreglo al Estatuto municipal y sus 
■*e¡t. antes, entendiéndose que la -percepción 

arbitri°, será incompatible con el re- 
.^l?nto general, pero podrá coexistir con 

exacciones que admite el refe-

7 de noviembre de 1932. — El Dele-
R. Miguel.

SECCION QUINTA
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10 DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

ín . Subsecretaría.
*as reclamaciones formuladas 

que se matricularon de las 
primer año del Bachillera- 

^'98q '^s a. einco por la Orden circular de 
fl8Xnleni^re último, de que se les indemni- 
;<9 abonado por tal concepto, 

J3ecretaría’ Uniendo en cuenta las 
K?61 q,le se or,ginan para la devolu- 
[¡r,'ia (j ‘Porte del papel de pagos al Estado, 

aer objeto de un expediente ante el 
Nh 8 ah 3 1 hacienda, ha dispuesto que los de- 

°UadnH na nal Hal ln ni......
ahn 6 Haoienda1 ha dispuesto que los de- 

^¡^trip119^08 en PaPel do! Estado le sir ra 
j u*ar8e de dos asignaturas del curso

/ ),' SS- Para 811 conocimiento y efec-
V^io t* de octubre de 1932.— El Sub- 

. b Barnáahr987)¡PHarné8- 
' ?ctore8de los Institutos nacionales

< de Segunda enseñanza.
(Gaceta 4 noviembre 1932.)

2
SECCION s e x t a

L, ^^SICION DE DOCUMENTOS

^>m°S y a los efe.ctos reglamentario» 
’^th^Vunf81-03 aI Publico, en la secretarla 

^T1161110 de l°s ^e a continuación 
03 siguientes documentos; pii' 

ar *°S Xec,1ios contra aquéllo» laf 
t)Ue estlmen convenientes.

" ' Ute de transferencia de crédito
^riñena

Matricula industrial-
5.211. - Mallén
5.214. — Longares

Padrón de Edificios y Solarep
5.210.— Murillo de Gállego
5,214.— Longares
5.215. — Nombrevilla

Padrón de vehicculos con motor mecánico .
5.210. — Morillo de Gállego 
5.211. — Mallén
5.214. — Longares

Reparto de rústica.
5.211. - Mallén

Cariñena. N.° 5.212.
1 or el tiempo y a los efectos reglamentarios, 

queda expuesto al público en genera^ el pro
yecto de presupuesto, formado para 1933, para 
la Agrupación de pueblos del Partido judicial 
de < cariñena y expediente de transferencia de 
créditos dentro del presupuesto de 1932 de di
cha Agrupación.

Cariñena, a 7 de noviembre de 1932. — El 
Presidente, Vicente India.

Las Pedrosas. N.° 5.216.
El día 19 del actual, y a las horas que se in

dican, tendrán lugar en la Casa Consistorial, 
bajó la presidencia del señor Alcalde, la cele
bración de las subastas que a continuación se 
expresan. En el supuesto de quedar desierta 
alguna do ellas, se celebrará una segunda el día 
26, a iguales horas.

A las 8: 1.a subasta de los pastos del monto 
«Cerro del Horno la Cal».

A las 9: 2.a ídem de los ídem id. * Frontal de 
la Rosa». ■ •

A las 10: 3.a ídem de los ídem id. la «Goma de 
Puyescas*.

A las 11: 4.a ídem de los ídem id. la «Goma 
de la Tiña de Bucero» y

■ A las 12: 5.a ídem de los ídem id. «Los Pi
nares».

Estas subastas serán adjudicadas por el tiem
po de un año, pudiendo tomar parte en las mis
mas cuantos se consideren con derecho, y con 
sujeción al pliego de condiciones, puesto de 
manifiestÓ en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las Pedrosas, a 7 de noviembre de 1932.—El 
Alcalde, Pedro Gordún.

Rueda de Jalón. N.° 5.218.
Por jubilación del que la desempeñaba, se 

halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de cuatro 
mil pesetas, pagadas por trimestres vencidos, y 
se anuncia a concurso, para su provisión inte
rina, entre personal del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debi
damente reintegradas, al señor Alcalde de esta 
villa, por espacio de diez días, a partir desde 
que aparezca el presente en el B. O. de la pro
vincia, pasado dicho plazo se proveerá.

Rueda de Jalón, 8 de noviembre de 1932. 
El Alcalde, Rafael Gracia.



962 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.186.

Borja.
D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez municipal, 

en funciones de primera instancia, por licen 
cia del Propietario, de la ciudad y partido de 
Borja;
Por el presente hace saber: Que en este Juz 

gado se sigue expediente sobre exacción, por 
la vía de apremio, de la multa e indemnización 
impuesta por el Distrito Forestal de la provin
cia al vecino de Pomer, Pedro Pares Perales, 
denunciado el l.° de noviembre de 1931 por 
pastar en el Monte Valdepero, de dicho pueblo 
de Pomer, en el que se saca a pública primera 
subasta, por el tipo de su tasación y sin suplir 
la titulación la finca embargada en el mismo, 
que a continuación se reseña: .

Campo, secano, en la partida «Peña Rubia», 
de caber tres cuartas de yugada; que linda, 
norte y sur aliagar, este y oeste rio, de cuyo 
embargo se tomó anotación, por suspensión, 
con fecha 8 del actual. • ,

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día 7 de diciembre del año 
actual, y hora de las doce, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Los licitadores, para tomar partéenla 
subasta, deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
para ello, el diez por ciento de su tasación.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Borja a siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos.— Miguel Compáns. 
Licenciado Antonio Bonafós.

Núm. 5.183.
Borja.

D. Miguel Compáns Sanjuán, Juez municipal, 
en funciones de primera instancia, por licen
cia del propietario, de la ciudad y partido de 
Borja; t _
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente sobre exacción, por 
la vía de apremio, de la multa e indemnización 
impuesta por el Distrito Forestal de la provin
cia al vecino de Pomer, Juan Perales, denun
ciado el día 17 de noviembre de 1931, por pas
tar en el monte Valdepuertas, de dicho pueblo 
de Pomer, en el que se saca a pública subasta, 
por el tipo de su tasación y sin suplir la titula
ción, la finca enbargada en el mismo, que a con
tinuación se reseña: .

Campo, secano, en la partida denominada Ca
racol de la Bellenera, de caber yugada y me
dia; que linda por norte con Casto Modrego, 
sur Francisco Modrego, este finca de particula
res y oeste barranco. . ,

El remato tendrá lugar en la Sala audiencia

de este Juzgado el día 6 de diciembre 
actual, y hora de las doce, en la Sala '’n'- ntes: 
de este Juzgado, bajo las condiciones si^1 |a

Ia Los licitadores, para tomar pa1 eD]a 
subasta, deberán depositar 
mesa del Juzgado, o establecimiento ue 
para ello, el diez por ciento de su tasacK •

2.a No. se admitirán posturas que no 
las dos terceras partes del avalúo. ,0 uil

Dado en Borja a siete de 
novecientos treinta y dos.— Miguel 
Licenciado, Antonio Bonafós.

Núm. 5.180.
Zaragoza.—San Pablo

Cédula de requerimiento. _ , 
En virtud,de lo acordado por el ^^pab10! 

de primera instancia del distrito de • ' ,6lJ1iil' 
de Zaragoza, en expediente de apremio eS(s K 
ta impuesta, por el Distrito Forestal J ,g|e, J 
ciudad, a Pedro Lafuente, se requu g 
para que dentro del término de Q^nio gper 
efectivo el importe de dicha multa, o j j 
cibimiento legal en otro caso. ínserC'í: 

Cumpliendo lo acordado y para su eXpi' 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provino - ,^1 
do la presente, que firmo en Zaragoza, ¿ot 
de noviembre de mil novecientos trei 
El Secretario, V. Lizandra._____ ___ ___

PARTE NO OFICIA^
Núm. 5.209. ¿gl9

Comunidad de Regantes de la Hermanda 
Acequia de Pedrola.

Por el presente se cita a los señores 
ponen la Junta general déla Comui d lgSd 
que el día 14 del mes de Siembre, 
de su tarde, comparezcan en el baic fl| ob) . 
nes, sito en la calle de Ramón y yd- ’ Je # 
de cumplir lo dispuesto en el artl^u tiendo- 
ordenanzas de la comunidad; atl ac»,eI'.nr
si en dicho día no se pudiera toma- 0Co_. 
por no asistir la mitad más uno do ex
ponen la representación, se celebra 
gnnda convocatoria, el mismo cha, u 
tarde y en el mismo local, tomando 
sea cuaquiera el número de Vooa^®*AU. , prf 
de los que componen la representa f

Pedrola, a 4 de noviembre de /
sidente, Agustín Colome.

La Unión y el Fénix Espano1 .
HAMO DE VIDA j6- '

Habiéndose extraviado la póliza ti1- ¿0, 
contratada por D. Angel ^olan^ * 10i8 . 
fecha 18 de febrero de 1919, se a d jg P 
blico por primera vez, para que q 0| 
se presente a jusfificar su derecha fec < 
no de treinta días, a contar des 
esto anuncio, pues de lo contrario 
perjuicio a que haya lugar. 1932 "'

Zaragoza, 10 de noviembre de • 
rector, R. Iparraguirre.

IMPRENTA DEL HOSPlCI°


